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I.- NORMATIVA TRIBUTARIA 

RELEVANTE 

1.- Orden HAP/1846/2014, de 8 de octubre, por 

la que se modifica la Orden HAP/2194/2013, de 

22 de noviembre, por la que se regulan los 

procedimientos y las condiciones generales para 

la presentación de determinadas 

autoliquidaciones y declaraciones informativas 

de naturaleza tributaria (BOE de 10 de octubre 

de 2014) 

i. Incluye un nuevo sistema de presentación de 

autoliquidaciones y declaraciones informativas 

por vía electrónica alternativo al actual de firma 

electrónica avanzada, basado en el uso de 

certificados electrónicos reconocidos.  

ii. Amplía la posibilidad de utilizar el envío de un 

mensaje “SMS” como forma de presentación 

del modelo 190, cuando corresponda a las 

entidades a las que sea de aplicación la LPH. 

iii. Elimina la restricción relativa al número de 

registros para la presentación de declaraciones 

informativas de personas físicas utilizando el 

sistema de firma con clave de acceso en un 

registro previo como usuario.   

 

2.- Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación 

de medidas urgentes para el crecimiento, la 

competitividad y la eficiencia (BOE de 17 de 

octubre de 2014) 

A continuación enunciamos las novedades que 

consideramos más relevantes de las que la Ley 

incorpora, en los siguientes tributos: 

i. IRPF: 

V Se declaran exentas las siguientes 

ganancias patrimoniales:  

o Las puestas de manifiesto con ocasión 

de la dación en pago de la vivienda 

habitual del deudor o su garante, para 

la cancelación de deudas garantizadas 

con hipoteca que recaiga sobre la 

vivienda entregada, contraídas con 

entidades de crédito. 

o Las puestas de manifiesto con ocasión 

de ejecuciones hipotecarias, judicial o 

notariales en que concurran los 

requisitos enunciados en el punto 

anterior.  

o Se condiciona la exención a que el 

propietario de la vivienda habitual no 

disponga de otros bienes o derechos en 

cuantía suficiente para satisfacer la 

totalidad de la deuda y evitar la 

enajenación de la vivienda. 

La citada modificación tendrá efectos 

desde el 1 de enero de 2014, así como 

también a los periodos impositivos 

anteriores no prescritos.  

V Se permite la compensación de las rentas 

negativas de la base del ahorro derivadas 

de deuda subordinada o de participaciones 

preferentes, o de valores recibidos a 

cambio de estos instrumentos, generadas 

con anterioridad a 1 de enero de 2015, con 

otras rentas positivas incluidas en la base 

del ahorro, o en la base general 

procedentes de la transmisión de 

elementos patrimoniales. 

La citada modificación extenderá sus 

efectos desde el 1 de enero de 2014. 

V Se establece un tipo reducido de retención 

para los rendimientos derivados de 

actividades profesionales en los siguientes 

supuestos: 

o Del 15 % cuando en el ejercicio 

anterior los rendimientos íntegros 

hubieran sido inferiores a 15.000 euros 

y representen más del 75 % de la suma 

de sus rendimientos íntegros de 

actividades económicas y del trabajo. 

o Del 7,5 % cuando los rendimientos se 

hubieran obtenido en Ceuta y Melilla.  

La citada modificación extenderá sus 

efectos desde el 5 de julio de 2014. 
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ii. IIVTNU: 

V Se establece una exención para las 

personas físicas que transmitan su vivienda 

habitual mediante dación en pago o como 

consecuencia de un procedimiento de 

ejecución hipotecaria con los mismos 

requisitos a que se refiere el apartado i.  

La citada modificación extenderá sus 

efectos desde el 1 de enero de 2014, así 

como para los hechos imponibles 

anteriores a dicha fecha no prescritos.  

iii. Impuesto sobre los Depósitos en las 

Entidades de Crédito: 

V Se regula un tipo de gravamen del 0,03 %, 

cuya recaudación será destinada a las 

Comunidades Autónomas donde radique la 

sede central o las sucursales de los 

contribuyentes en las que se mantengan 

gravados los fondos de terceros.  

La citada modificación extenderá sus 

efectos desde el 1 de enero de 2014. 

 

II.- OTRA NORMATIVA DE INTERÉS 

Resolución de 10 de octubre de 2014, de la 

Secretaría de Estado de Administraciones 

Públicas y de la Secretaría de Estado de 

Presupuestos y Gastos, por la que se establecen 

las condiciones técnicas normalizadas del punto 

general de entrada de facturas electrónicas 

(BOE de 21 de octubre de 2014) 

 

 

III.- NORMATIVA EN TRAMITACIÓN 

A través del presente damos noticia respecto del 

estado de tramitación de las modificaciones que se 

prevén incorporar en los textos reglamentarios 

relativos al IRPF, IVA, IIEE y otros. 

A este respecto, trasladamos al lector que han sido 

remitidos para información pública los proyectos 

de modificación del RIRPF, RIVA, RIIEE y 

RISGFEI.  

Pues bien, toda vez que la finalidad de dichas 

modificaciones es adecuar el contenido de dichos 

Reglamentos a las modificaciones legislativas en el 

ámbito tributario que, previsiblemente, entrarán en 

vigor el 1 de enero de 2015, y que actualmente 

están siendo objeto de tramitación parlamentaria, 

por la presente nos limitamos a dar noticia de 

aquellas novedades proyectadas que consideramos 

de mayor relevancia. 

Como es habitual, tan pronto sean aprobados los 

textos reglamentarios definitivos, abordaremos su 

análisis en la Alerta Tributaria del mes 

correspondiente, tratando de sintetizar las 

novedades de mayor relevancia que finalmente se 

incorporen.  

  

1.- Proyecto de Real Decreto XX/2014, de XX de 

XX, por el que se modifica el Reglamento del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 

de marzo, en materia de pagos a cuenta y 

deducciones por familia numerosa o personas 

con discapacidad a cargo (fecha de remisión 

para información pública: 22 de octubre de 

2014) 

La modificación reglamentaria proyectada tiene 

como finalidad la adaptación del RIRPF a los 

cambios proyectados en materia de nuevas 

deducciones, retenciones a cuenta y pagos 

fraccionados, que prevé incluir la redacción 

definitiva del texto legal que finalmente se 

apruebe.  

A continuación se relacionan aquellas novedades 

que consideramos de mayor relevancia de las que 

incorpora el texto del Proyecto, respecto de las 

siguientes materias:   

i. Deducciones:  

V Se regulan los límites para la aplicación de 

las nuevas deducciones por familia 

numerosa y personas con discapacidad a 

cargo del contribuyente.  

V Se establecen los requisitos y el 

procedimiento para solicitar a la AEAT el 

pago anticipado de dichas deducciones. 



GTA VILLAMAGNA 

         ABOGADOS 

Alerta Tributaria                                                      

Octubre 2014 

 

 

5 

 
 

ii. Retenciones y pagos fraccionados:  

V Procedimiento general de determinación 

del tipo de retención:  

o Se elevan los umbrales mínimos de 

retención.  

o Se incorpora una nueva escala de 

retención, con tipos marginales 

inferiores.  

o Se suprime el actual redondeo al entero 

más próximo.   

V Tipos fijos de retención:  

o Se regulan los requisitos para acceder al 

nuevo tipo fijo de retención que será del 

20 % para el ejercicio 2015 y 19 % para 

el ejercicio 2016 y sucesivos.  

o Se desarrolla el tipo de retención e 

ingreso a cuenta aplicable a las 

ganancias patrimoniales obtenidas por 

la venta de derechos de suscripción. 

o Se establece el pago a cuenta a efectuar 

como consecuencia de la extinción 

antes de cinco años de los planes de 

ahorro a largo plazo.  

V Pagos fraccionados:  

o Se simplifica su cálculo.  

o Se minora el importe de aquellos para 

los trabajadores por cuenta propia con 

rentas más bajas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- Proyecto de Real Decreto XX/2014, por el 

que se modifican el Reglamento del Impuesto 

sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 

Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 

Reglamento General de las actuaciones y los 

procedimientos de gestión e inspección 

tributaria y de desarrollo de las normas 

comunes de los procedimientos de aplicación de 

los tributos, aprobado por el Real Decreto 

1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el 

que se regulan las obligaciones de facturación, 

aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 

de noviembre (fecha de remisión para 

información pública: 22 de octubre de 2014) 

 

i. Modificaciones proyectadas en el RIVA: 

Las modificaciones recogidas en el texto legal 

de la LIVA comportan la obligación de hacer lo 

propio en el texto reglamentario del Impuesto.  

Con un propósito meramente ilustrativo, a 

continuación se relacionan de forma sintética 

aquellos ámbitos/materias del IVA cuya 

modificación se ha proyectado y que, por su 

importancia, entendemos de mayor relevancia.  

Son las siguientes: 

V La renuncia a las exenciones inmobiliarias. 

V El nuevo supuesto de inversión del sujeto 

pasivo relativo a la adquisición de 

determinados dispositivos electrónicos por 

empresarios o profesionales. 

V Incorporación de nuevos regímenes 

especiales aplicables a los servicios de 

telecomunicaciones, radiodifusión o 

televisión y a los prestados por vía 

electrónica cuando el consumo de aquellos 

tenga lugar en el TAI. 

V Otras modificaciones en los siguientes 

regímenes especiales previstos en la 

LIVA:  

o Simplificado. 

o Agricultura, ganadería y pesca. 

o Agencias de viajes. 
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o Grupos de entidades. 

ii. Modificación del RGGI: 

V Se adapta el texto reglamentario a las 

modificaciones introducidas en la 

normativa del IVA; fundamentalmente, en 

materia censal. 

iii. Modificación del Reglamento de 

Facturación: 

V Se adaptan las obligaciones de facturación 

a las modificaciones proyectadas en 

materia de IVA. 

 

3.- Proyecto de Real Decreto XX/2014, de XX de 

XX, por el que se modifica el Reglamento de los 

Impuestos Especiales, aprobado por Real 

Decreto 1165/1995, de 7 de julio, y el 

Reglamento del Impuesto sobre los Gases 

Fluorados de Efecto Invernadero, aprobado por 

Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre 

(fecha de remisión para información pública: 17 

de octubre de 2014) 

El Proyecto incorpora una serie de novedades en el 

ámbito tanto de los IIEE como del ISGFEI. 

Consecuentemente, ello ha comportado la 

modificación de los siguientes textos 

reglamentarios: 

i. RIIEE:  

Con un propósito meramente ilustrativo, a 

continuación se indican los tributos que se han 

visto afectados por las modificaciones 

proyectadas: 

V Impuesto Especial sobre la Electricidad. 

V Impuesto sobre Hidrocarburos. 

V Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas 

Alcohólicas.  

V Impuesto Especial sobre Determinados 

Medios de Transporte. 

ii. RISGFEI. 

 

4.- Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2015 

El Proyecto de LPGE para el año 2015 establece 

numerosas medidas que inciden en las principales 

figuras del sistema tributario. Enunciamos las 

novedades que consideramos más relevantes de las 

que incorpora el Proyecto: 

i. IRPF:  

V Se mantiene, en el periodo impositivo 

2014, la deducción por la percepción de 

determinados rendimientos del capital 

mobiliario con periodo de generación 

superior a dos años; en concreto, por los 

rendimientos: 

o Obtenidos por la cesión a terceros de 

capitales propios procedentes de 

instrumentos financieros contratados 

con anterioridad al 20 de enero del 

2006 y a los que les hubiera resultado 

de aplicación el porcentaje de reducción 

del 40 % por tener un periodo de 

generación superior a dos años. 

o Derivados de percepciones en forma de 

capital diferido procedentes de 

determinados seguros de vida o 

invalidez, contratados con anterioridad 

al 20 de enero del 2006 y que les 

hubiera resultado de aplicación los 

porcentajes de reducción del 40 % o del 

75 % regulados en los artículos 24.2.b y 

94 del Real Decreto Legislativo 3/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprobó el 

texto refundido de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas. 

ii. IP: 

V Se introduce una bonificación del 100 % 

sobre la cuota íntegra. 

V Se suprimen las siguientes obligaciones de 

los sujetos pasivos relativas: 

o Al nombramiento de representante, 

cuando aquellos son no residentes en 

España. 
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o A la presentación y práctica de la 

declaración-autoliquidación. 

o Al  ingreso de la deuda tributaria 

resultante. 

Las citadas modificaciones extenderán sus 

efectos desde el 1 de enero de 2016. 

iii. Impuestos locales: 

V Se publica la tabla de actualización de los 

valores catastrales para el año 2015. 

V Se introducen las siguientes 

modificaciones en el IBI: 

o Determinación de la base imponible: se 

realizará por la Dirección General del 

Catastro, salvo que el ayuntamiento 

comunique que la competencia la 

ejercerá él. 

o Ampliación del plazo -hasta el 31 de 

julio de 2015- para que los 

ayuntamientos aprueben el nuevo tipo 

de gravamen que deba surtir efecto el 1 

de enero de 2016. 

iv. ITP y AJD: 

V Se actualiza un 1 % la escala de 

rehabilitación y transmisión de grandezas 

y títulos nobiliarios, así como del 

reconocimiento de uso en España de títulos 

extranjeros. 

V Se establece una nueva exención subjetiva 

en la modalidad de operaciones societarias 

para los fondos de capital riesgo. 

v. Otros tributos (Tasas): 

V Se actualizarán los tipos de cuantía fija de 

las tasas de la Hacienda estatal aplicando 

el coeficiente del 1,01 al importe exigible 

durante el año 2014.  

V No se aplicará la actualización: 

o A las tasas creadas o actualizadas 

específicamente en 2014. 

o A la tasa de regularización catastral. 

vi. Interés legal del dinero, interés de demora e 

Indicador Público de Renta a Efectos 

Múltiples (“IPREM”): 

V Interés legal del dinero: 3,5 %. 

V Interés de demora: 4,375 %. 

V IPREM anual: 6.390,13 euros.  

Cuando la referencia al salario mínimo 

interprofesional haya sido sustituida por la 

referencia al IPREM, la cuantía anual de 

este índice será de 7.455,14 euros. 

 

5.- Proyecto de Ley por la que se modifican la 

Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto 

refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

de No Residentes, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y otras 

normas tributarias 

El pasado 15 de octubre se publicó en el BOCG el 

citado Proyecto de Ley, una vez han sido 

incorporadas las enmiendas aprobadas tras el 

trámite parlamentario correspondiente. 

Destacamos, por su importancia, aquellas 

enmiendas destinadas a adaptar la legislación 

interna a lo dispuesto en la STJUE de 3 de 

septiembre, que declaró la normativa española del 

ISD contraria al Ordenamiento comunitario, entre 

las que se incluyen:  

i. LISD:  

V Se introducen las siguientes reglas para la 

liquidación del Impuesto en las diferentes 

adquisiciones de bienes y derechos a título 

lucrativo: 

o Adquisiciones de bienes y derechos por 

herencia, legado, o cualquier otro título 

sucesorio.  

Á Si el causante hubiera sido residente 

en un Estado miembro de la UE o 

del EEE, distinto de España, los 

contribuyentes (causahabientes) 

podrán aplicar la normativa de la 

Comunidad Autónoma donde se 

encuentre el mayor valor de los 
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bienes y derechos del caudal relicto 

situados en España. 

Á Si el causante hubiera sido residente 

en España, los contribuyentes no 

residentes (causahabientes), que 

residan en un Estado miembro de la 

UE o del EEE, distinto de España, 

podrán aplicar la normativa de la 

Comunidad Autónoma de residencia 

del causante.  

o Adquisición de bienes inmuebles por 

donación o cualquier otro negocio 

jurídico a título gratuito e “intervivos”.  

Á En donaciones de inmuebles 

situados en España a un residente en 

un Estado miembro de la UE o del 

EEE, distinto de España: los 

contribuyentes no residentes 

(donatarios) podrán aplicar la 

normativa de la Comunidad 

Autónoma donde radiquen los 

inmuebles. 

Á En donaciones de inmuebles 

situados en un Estado miembro de la 

UE o del EEE, distinto de España a 

contribuyentes residentes en España 

(donatarios): será de aplicación la 

normativa de la Comunidad 

Autónoma de residencia del 

donatario.  

o Adquisición de bienes muebles por 

donación o cualquier otro negocio 

jurídico a título gratuito e “intervivos”.  

Á En donaciones de bienes muebles 

situados en España a un residente de 

un Estado miembro de la UE o del 

EEE, distinto de España: será de 

aplicación la normativa de la 

Comunidad Autónoma donde hayan 

estado situados los bienes muebles 

un mayor número de días del 

período de 5 años inmediatos 

anteriores.  

o Percepción de cantidades derivadas de 

contratos de seguro de vida, que no 

deban sumarse a la base imponible por 

sucesiones mortis causa.  

Los contribuyentes residentes en un 

Estado miembro de la UE o del EEE, 

distinto de España (beneficiarios) 

podrán aplicar la normativa de la 

Comunidad Autónoma:  

Á En la que tuviera su domicilio social 

la entidad aseguradora española. 

Á En la que hubiera celebrado el 

contrato la entidad aseguradora 

extranjera. 

ii. LIP: 

V Se establece el derecho, por parte de los 

contribuyentes no residentes que sean 

residentes en un Estado miembro de la UE 

o del EEE, a la aplicación de la normativa 

de la Comunidad Autónoma donde radique 

el mayor valor de los bienes y derechos de 

los que sean titulares y por los que se exija 

el Impuesto. 

 

6.- Proyecto de Ley por la que se modifican la 

Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 

sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de 

junio, de modificación de los aspectos fiscales 

del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 

Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 

Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, 

por la que se establecen determinadas medidas 

en materia de fiscalidad medioambiental y se 

adoptan otras medidas tributarias y financieras 

El pasado 15 de octubre se publicó en el BOCG el 

citado Proyecto de Ley, una vez han sido 

incorporadas las enmiendas aprobadas tras el 

trámite parlamentario correspondiente. 

A continuación se enuncian aquellas novedades 

que, por su importancia, consideramos más 

relevantes. 

i. Importaciones de bienes: 

V Se prevé que no constituya hecho 

imponible a la importación la salida de los 

bienes de las zonas francas, depósitos 
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francos y otros depósitos; o el abandono de 

aquellos del régimen suspensivo cuando la 

salida determine una entrega de bienes 

exenta por: 

o Estar destinada a la exportación. 

o Asimilarse a las exportaciones. 

o Estar destinada a otro Estado miembro.  

ii. Exenciones: 

V Se incluye dentro del ámbito objetivo de la 

exención “para actividades de enseñanza” 

la atención a niños en los centros docentes 

en tiempo interlectivo durante el comedor 

escolar o en aulas fuera del horario escolar. 

iii. Supuestos de inversión de sujeto pasivo: 

V Se amplía el ámbito objetivo del nuevo 

supuesto de inversión, incorporado en el 

Proyecto de Ley, a las adquisiciones de 

consolas de videojuegos, ordenadores 

portátiles y tabletas digitales, efectuadas 

por: 

o Empresarios o profesionales que sean 

revendedores de tales bienes, con 

independencia de su importe. 

o Cualesquiera otros empresarios que no 

tengan tal condición, siempre que el 

importe de las adquisiciones de los 

citados bienes que efectúe, 

documentadas en la misma factura, 

exceda de 10.000 euros, excluido el 

IVA.  

  

7.- Proyecto de Ley del Impuesto sobre 

Sociedades 

El pasado 15 de octubre se publicó en el BOCG el 

citado Proyecto de Ley, una vez han sido 

incorporadas las enmiendas aprobadas tras el 

trámite parlamentario correspondiente. 

A continuación se enuncian aquellas novedades 

que, por su importancia, consideramos más 

relevantes. 

 

i. Imputación temporal: 

V Se prevé la posibilidad de integrar la renta 

negativa generada en la transmisión a una 

entidad del grupo del artículo 42 del 

CCom de elementos amortizables, en los 

periodos de vida útil que restaran a los 

elementos transmitidos. 

V Amortizaciones: 

Se incluyen supuestos de libertad de 

amortización de elementos patrimoniales 

de: 

o Sociedades Anónimas Laborales. 

o Sociedades Limitadas Laborales. 

o Explotaciones Asociativas Prioritarias. 

ii. Doble imposición: 

V Se precisa que los requisitos de 

participación indirecta del 5 % en filiales 

de segundo o ulterior nivel serán 

necesarios para la aplicación de la 

exención respecto de los dividendos, 

participaciones en beneficios o rentas 

derivadas de la transmisión de valores 

representativos del capital o los fondos 

propios de entidades (residentes y no 

residentes) que obtengan a su vez este tipo 

de rentas. 

V Se aclaran determinados aspectos en 

relación con la aplicación de la exención 

en el supuesto de transmisión de 

participaciones: 

o Las reglas de aplicación parcial de la 

exención en el caso de transmisiones de 

participaciones respecto de los que 

hubiera resultado de aplicación en el 

régimen fiscal especial de neutralidad. 

o Se excluye la posibilidad de aplicar la 

exención en el caso de rentas derivadas 

de la transmisión de una participación 

en una agrupación de interés económico 

que no se correspondan con un 

incremento de beneficios no 

distribuidos generados por la entidad 
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participada durante el tiempo de 

tenencia de la participación. 

o Se incluye el supuesto de participación 

indirecta (tanto en una entidad 

patrimonial como en una entidad que 

cumpla los requisitos para que, al 

menos el 15 % de sus rentas queden 

sometidas al régimen de transparencia 

fiscal internacional), como 

circunstancia que determina la 

inaplicación -total o parcial- de la 

exención. 

o Se permite la aplicación de la exención 

(con arreglo a un criterio proporcional) 

a la parte de la renta generada en 

ejercicios en los que no concurrían las 

circunstancias que excluyen su 

aplicación. 

iii. Consolidación fiscal: 

V Se incluye la posibilidad de la existencia 

de un grupo fiscal integrado por dos o más 

entidades que cumplan con los requisitos 

para ser dependientes, cuando la entidad 

dominante sea una entidad residente en 

territorio español y esté sometida a 

normativa foral en el Impuesto sobre 

Sociedades de conformidad con el 

Concierto Económico con la Comunidad 

Autónoma del País Vasco o con el 

Convenio Económico con la Comunidad 

Foral de Navarra. 

V Se elimina la imposibilidad de formar 

parte de los grupos fiscales que se había 

establecido respecto de las entidades 

residentes en los territorios históricos del 

País Vasco y en la Comunidad Foral de 

Navarra. 

iv. Transparencia fiscal internacional: 

V Se introduce la valoración a nivel de grupo 

del artículo 42 del CCom, de la 

concurrencia de los requisitos relativos al 

porcentaje de participación así como a la 

existencia de una dirección y gestión de la 

participación, necesarios para la no 

imputación de las rentas derivadas de la 

tenencia o transmisión de participaciones 

en fondos propios de entidades. 

 

8.- Proyecto de Orden por la que se modifica la 

Orden EHA/3316/2010, de 17 de diciembre, por 

la que se aprueban los modelos de 

autoliquidación 210, 211 y 213 del Impuesto 

sobre la Renta de no Residentes, que deben 

utilizarse para declarar las rentas obtenidas sin 

mediación de  establecimiento permanente, la 

retención practicada en la adquisición de bienes 

inmuebles a no residentes sin establecimiento 

permanente y el gravamen especial sobre bienes 

inmuebles de entidades no residentes, y se 

establecen las condiciones generales y el 

procedimiento para su presentación y otras 

normas referentes a la tributación de no 

residentes, y otras normas tributarias 
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ABREVIATURAS 
 

AEAT: Agencia Estatal de Administración 

Tributaria. 

art.: Artículo. 

BOCG: Boletín Oficial de las Cortes Generales. 

BOE: Boletín Oficial del Estado. 

CV: Contestación vinculante a consulta. 

CCom: Código de Comercio. 

D: Decreto. 

DGT: Dirección General de Tributos. 

Directiva: Directiva de la Unión Europea. 

Disp.: Disposición. 

Disp. Adic.: Disposición Adicional. 

Disp. Derog.: Disposición Derogatoria. 

Disp. Transit.: Disposición Transitoria. 

DL: Decreto Ley. 

DLeg: Decreto Legislativo. 

DOUE: Diario Oficial de la Unión Europea. 

EEE: Espacio Económico Europeo.  

EEMM: Estados Miembros. 

EP (EPs): Establecimiento Permanente o 

Establecimientos Permanentes. 

ERD: Empresas de reducida dimensión. 

ET: Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

I+D: Investigación y Desarrollo. 

IAE: Impuesto sobre Actividades Económicas. 

IBI: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Ibíd.: En el mismo lugar. 

ICIO: Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras. 

IH: Impuesto sobre Hidrocarburos. 

IIEE: Impuestos Especiales. 

IIVTNU: Impuesto sobre el Incremento de Valor 

de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

IP: Impuesto sobre el Patrimonio. 

IRNR: Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 

IRPF: Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas. 

ISGFEI: Impuesto sobre los Gases Fluorados de 

Efecto Invernadero. 

IS: Impuesto sobre Sociedades. 

ISD: Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

ITP y AJD: Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

IVA: Impuesto sobre el Valor Añadido. 

IVMDH: Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 

Determinados Hidrocarburos. 

LBRL: Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local. 

LC: Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

LGT: Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

LIIEE: Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 

Impuestos Especiales. 

LIP: Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 

sobre el Patrimonio. 

LIRPF: Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 

de modificación parcial de las leyes de los 

Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No 

Residentes y sobre el Patrimonio. 

LISD: Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

LIVA: Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 

Impuesto sobre el Valor Añadido. 

LJCA: Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

LPGE: Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

LPH: Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad 

Horizontal. 

MINHAP: Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas. 

Nº: Número. 
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OM: Orden Ministerial. 

p/p.: Página/s. 

P. ej.: Por ejemplo. 

PGC: Plan General de Contabilidad. 

RD: Real Decreto. 

RD-Ley: Real Decreto-Ley. 

RDLeg: Real Decreto Legislativo. 

RERD: Régimen fiscal especial de las empresas 

de reducida dimensión. 

Res.: Resolución. 

RISGFEI: Reglamento del Impuesto sobre los 

Gases Fluorados de Efecto Invernadero, aprobado 

por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 

diciembre.  

RIIEE: Reglamento de los Impuestos Especiales, 

aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 

julio. 

RIRPF: Reglamento del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas y se modifica el 

Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 

aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de 

febrero, aprobado por el Real Decreto 439/2007, 

de 30 de marzo. 

RIVA: Reglamento del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 

de 29 de diciembre. 

RGGI: Reglamento General de las Actuaciones y 

los Procedimientos de Gestión e Inspección 

Tributaria y de desarrollo de las Normas Comunes 

de los Procedimientos de Aplicación de los 

Tributos aprobado por el Real Decreto 1065/2007, 

de 27 de julio.  

RGR: Reglamento General de Recaudación, 

aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de 

julio. 

RGRA: Reglamento General de Revisión en Vía 

Administrativa, aprobado por el Real Decreto 

520/2005, de 13 de mayo. 

RIIEE: Reglamento de los Impuestos Especiales, 

aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de 

julio. 

RIRNR: Reglamento del Impuesto sobre la Renta 

de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 

1776/2004, de 30 de julio. 

RIS: Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, 

aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de 

julio. 

RISD: Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones 

y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 

1629/1991, de 8 de noviembre. 

RISGFEI: Reglamento del Impuesto sobre los 

Gases Fluorados de Efecto Invernadero, aprobado 

por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de 

diciembre. 

RITPAJ: Reglamento del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, aprobado por el Real Decreto 

828/1995, de 29 de mayo. 

RIVA: Reglamento del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 

de 29 de diciembre. 

RRST: Reglamento General del Régimen 

Sancionador Tributario, aprobado por el Real 

Decreto 2063/2004, de 15 de octubre. 

SA: Sociedad Anónima. 

SAL: Sociedad Anónima Laboral. 

SRL: Sociedad de Responsabilidad Limitada. 

SRLL: Sociedad de Responsabilidad Limitada 

Laboral. 

ss.: Siguientes. 

STJUE: Sentencia del Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea. 

TAI: Territorio de Aplicación del Impuesto. 

TEAC: Tribunal Económico-Administrativo 

Central.  

TEAR: Tribunal Económico-Administrativo 

Regional. 

TRLIRNR: Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

de no Residentes. 

TRLIS: Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 
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TRLITPAJD: Real Decreto Legislativo 1/1993, 

de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados. 

TRLRHL/LHL: Real Decreto Legislativo 2/2004, 

5 de marzo  por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. 

TS: Tribunal Supremo. 

UE: Unión Europea. 

UTE: Unión Temporal de Empresas. 

V. gr.: Verbi gratia. 

vol.: Volumen. 
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